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RES, DOl.l No 38O/2o23

REF: - Solic¡tud de perm¡so de obra menor No 8854 de fecha 02 de jun¡o de 2023

- Acta de observaciones de fecha 13 de iunio de 2023

MAT: - Informa rechazo, Artículo 1.4.9

Bu¡n, 20 de octubre de 2023

: GUILLERMO IBACACHE GOMEz
DIRECTOR DE OBRAS MUNICIPALES

A : VILMA SAAVEDRA SILVA

: ALEJANDRO TORO GUZMAN
ARQUITECTO

Respecto al
02 de iu

ingreso D.O.M. del
nio de 2023,

Expediente de solicitud de Permiso de obra menor de fecha de ingreso

de propiedad de Vilma Saavedra Silva (correo electrón¡co

anaavalonsaaclaudia@qma¡l,com) , ubicada en Doctor García N'147, Rol Su 5033-1. Pa

el arquitecto Alejandro Toro Guzmán (correo electrónico sva.arqu¡tectura@oma¡l.com
que:

Que, con fecha 13 de jun¡o de 2023, se genera acta de observaciones emitida por esta un¡dad

Municipal, al expediente BE No 8854 de fecha de ingreso 02 de jun¡o de 2023. El arqu¡tecto no

real¡za re¡ngreso de observaciones a la fecha.

Debido a que el expediente a superando el plazo establec¡do para la subsanación de observacíones,

es que se aplica el último inc¡so del Artículo 1.4.9. de la o.G.u y c, "En el evento en que el ¡nteresado

no subsane o aclare las obseruac¡ones en un plazo de 60 días, contados desde la comunicación formal

det D¡rector de Obras Munic¡pales, éste deberá rechazar la solicitud de aprobación de anteproyecto

o de permisq en su caso, y devolver todos los antecedentes ¿l interesado, deb¡ddmente t¡mbradoí'.

Por lo expuesto, SE RECHAZA la solic¡tud de permiso de obra menor contenida en el Expediente No

8A54120.23, es necesario hacer ret¡ro de la documentación que conforma el expediente en esta

Dirección de Obras Municipales en un plazo de 15 días hábiles. En cuanto a los derechos Mun¡cipales,

se ¡nforma que el presente expediente t¡ene un pago asociado al g¡ro munic¡pal N'2631286 de fecha

02 de junio de 2023, el cual puede ser abonado en caso de reingresar un expediente a esta D¡rección

de Obias por la misma propiedad. De lo contrario puede solicitar el retiro en tesorería enviando una

sol¡citud a través de ofic¡na de partes.

En caso de ¡ngresar un nuevo exped¡ente, Se sug¡ere adjuntar una copia de la presente resolución

para facilitar la revisión de documentos.
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